
cualquier entidad Bancaria, por lo que se adjunta el
correspondiente impreso MODELO 069 de la Dele-
gación de Economía y Hacienda.

POSTERIORMENTE, DEBERÁ ENTREGAR EN
ESTA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO LA CORRES-
PONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE PAGO,
O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR POR FAX
AL N° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago una
vez resuelto el procedimiento sancionador.

Notifíquese al interesado.

El Instructor del Expediente.

Salvador Pérez Gómez.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 205/2009

2477.- A los efectos previstos en el artículo 18 del
Real Decreto 1398/93 de 04 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora (B.O.E. n°
189, de 9 de agosto), se dicta la siguiente.

PROPUESTA DE RESOLUCION

DE EXPEDIENTE

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D. ABDERRAZAK
KHARBOUCH y,

RESULTANDO: Que la Jefatura Superior de Poli-
cía de esta Ciudad, mediante escrito n° 5214 de
fecha 19/02/2009, denuncia al reseñado/a por infrac-
ción del Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciuda-
dana (B.O.E. de 22.02.92).

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 15/04/2009 se acordó por la titularidad de
esta Delegación del Gobierno la incoación de expe-
diente al reseñado, cuyas demás circunstancias
personales son: titular del D.N.I./N.I.E. n°
X284.3501B, con domicilio en C/. DE LOS CRISAN-
TEMOS N° 77, y  mediante escrito de la misma fecha
se le notificó el Acuerdo de Iniciación sobre dicho
expediente, otorgándosele período para la práctica
de las pruebas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que la instructora del procedi-
miento D.ª M.ª Dolores Padillo Rivademar se encuen-

tra  de baja por enfermedad, por lo que es sustituida
por D. Salvador Pérez Gómez.

RESULTANDO: Que por el reseñado se presen-
tó en plazo legal escrito de alegaciones que por su
extensión no se reproducen pero constan incorpo-
radas en el expediente.

RESULTANDO: Que remitido dicho pliego de
alegaciones a la Jefatura Superior de Policía para
su informe, ésta lo emite y en síntesis dice: "Que
los Agentes actuantes se ratifican y afirman en la
denuncia formulada en su día".

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
Real Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se
aprueba el  Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana y demás normati-
va de pertinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del
Gobierno es competente para conocer en la mate-
ria de conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley
Orgánica 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO;Que D. Salvador Pérez
Gómez, designado como instructor, podrá ser
recusado en  cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, según lo dispuesto en el Art. 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. n°
285 de 27 de noviembre).

CONSIDERANDO: Que los motivos de la de-
nuncia, son una clara y manifiesta infracción grave
del artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciu-
dadana (B.O.E. de 22.02.92) citada, y sancionada
con multa de hasta 300,51 Euros, según el Art. 28
de la citada Ley Orgánica 1/92.

CONSIDERANDO: Que aunque la falta esta
tipificada como grave, sin embargo por la carencia
de antecedentes del infractor, se estima que la
mínima cuantía sancionadora es gravosa para el
interesado, y teniendo en cuenta esta circunstan-
cia y que el Derecho Sancionador Administrativo
se deriva del Derecho Penal como facultad tuitiva
del Estado y por ello impregnada de los principios
que inspiran el citado Derecho Penal, se estima
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